
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 

DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE DETERMINA DE MANERA 

SUPLETORIA QUE NO SON PROCEDENTES LAS SOLICITUDES DE 

REGISTRO Y PLATAFORMA ELECTORAL PRESENTADA POR EL 

CIUDADANO JOSE LUIS LUCIO GARDUÑO GARCÍA, COMO 

CANDIDATO INDEPENDIENTE PARA CONTENDER EN LA 

ELECCION DE JEFE DELEGACIONAL EN IZTAPALAPA, EN EL 

PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2011-2012 

CONSIDERANDO 

1. De conformidad con el articulo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución), los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio 

del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y 

respetuosa; yero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los 

ciudadanos de la República, y a toda petición deberá rccaer un acuerdo escrito de la 

autoridad a la que se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve 

término al peticionario. 

2. El artículo 32 párrafo segundo de la Constitución establece los cargos y las funciones 

reservadas para mexicanos por nacimiento, que no tengan otra nacionalidad. 

3. Según lo previsto en el artículo 34 de la Constitución, son ciudadanos mexicanos lo 

varones y mujeres que, además de tener esa calidad, hayan cumplido 18 años y tengan 

un modo honesto de vivir. 

4. Conforme a los artículos 35 fracciones 1 y 11 de la Constitución, 20 fracción 1 del 

I~statuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto) y 7 fracciones 1 y IV del Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código) los 



ciudadanos del Distrito Federal tienen las prerrogativas, de votar en las elecciones 

locales y poder ser votados para todos los cargos de elección popular. 

5. De conformidad con los artículos 41 párrafo segundo, 122 Apartado C, BASE 

PRIMERA, fracción V, inciso f )  de la Constitución; 105 del Estatuto y 2 párrafo 

primero del Código, la renovación del Jefe de Gobierno, Diputados a la Asamblea 

Legislativa (Diputados) y Jefes Delegacionales del Distrito Federal, debe realizarse 

mediante elecciones libres auténticas y periódicas a través de sufragio universal, libre, 

secreto, directo, personal e intransferible. 

6. Los artículos 41 párrafo segundo, fracción 1 de la Constitución; 121 Úitimo párrafo 

del Estatuto; 188 párrafo primero, 190, 205 párrafo primero, fracciones 11 y 111, 206 

párrafo segundo y 221 fracción IV del Código, establecen respecto de los Partidos 

Políticos que: 

Son entidades de interés público, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios; 

Contribuyen a la integración de la representación nacional y hacen posible el 

acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, acorde a los programas, 

principios e ideas que postulan, y mediante el sufragio universal, libre, secreto, 

directo, personal e intransferible; 

Tienen los derechos, prerrogativas y obligaciones que prevé la normativa, y 

Aquéllos con registro nacional o en el Distnto Federal tienen derecho a 

participar en los procesos electorales de la misma entidad, para elegir Diputados, 

Jefe de Gobierno yJefes Delegacionales. 

7. De acuerdo a los artículos 44 y 122 párrafos primero y segundo de la Constitución y 

8 del Estatuto, la Ciudad de México es el Distnto Federal, capital de los Estados 

Unidos Mexicanos. 



8. De los artículos 122 Apartado C BASE TERCERA fracción 11 de la Constitución; 87 

párrafo tercero, 104, 105 párrafo primero y 106 del Estatuto; 13 del Código; 10, 37 y 

38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distnto Federal (Ley Orgánica) 

se desprende que la Ciudad de México se divide en dieciséis Demarcaciones 

Territoriales denominadas también Delegaciones, las cuales tienen al frente utl 'yefe 

Dclcgasional", electo cada trcs años por votación universal, libre, directa y secreta, 

quien ejerce sus funciones a partir del primero de octubre del año de la elección 

conforme, a la Constitución, el Estatuto, la Ley Orgánica y demás normativa aplicable. 

! 9. Conforme a los artículos 123 párrafo primero y 124 párrafos primero y segundo del 

Estatuto y 16 del Código, el Instituto Electoral del Distnto Federal (Instituto Electoral) 

es un organismo de carácter permanente, autoridad electoral, profesional en su 

desempeño, que goza de autonomía en su funcionamiento y administración, así como 

independencia en la toma de decisiones. Tiene personalidad jurídica y patrimonio 

propio, con domicilio en el Distrito Federal. Sus determinaciones se toman 

colegiadamente, procurando consensos para fortalecer su vida institucional. 1 
10. El artículo 127 del Estatuto dispone que el Instituto Electoral nene a su cargo en 

forma integral y directa, las actividades relativas a la capacitación electoral, geografía 

electoral, los derechos y prerrogativas de los Partidos Políticos, el padrón y lista de 

electores, impresión de materiales electorales, preparación de la jornada electoral, los 

cómputos en los términos que señale la ley, declaración de validez y otorgamiento de 

constancias en las elecciones de Diputados por ambos principios, Jefe de Gobierno y 

Jefes Delegacionales. 

11. En térnunos de lo previsto en el artículo 1 fracciones 1, 11, IV, VI1 y VI11 del 

Código, las disposiciones de éste son de orden público y observancia general en el 



Distnto Federal y tienen como finalidad reglamentar las normas de la Constitución y 

del Estatuto, relativas a: 

Derechos y obligaciones político~lectorales de los ciudadanos del Distrito 

Federal; 

Prerrogativas y obligaciones de los Panidos Políticos nacionales y locales; 

Elecciones para Jefe de Gobierno, Diputados y Jefes Delegacionales; 

Salvaguarda, validez y eficacia de los derechos políticwlectorales de los 

ciudadanos, y 

Estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 

12. De acuerdo a los artículos 11, 12, 13 y 14 del Código, los procesos electorales del 

Distrito Federal tienen como finalidad renovar los cargos de elección popular, mediante 

voto universal, libre, directo y secreto, conforme a la temporalidad y al ámbito 

territorial siguiente: 

Los Diputados son electos cada tres años; 40 por el principio de mayoría 

relativa, en igual número de distritos locales uninorninales en que se divide el 

Distrito Federal; y 26 mediante el sistema de representación proporcional a 

través de listas votadas e integradas conforme al Código y en una sola 

circunscripción plurinominal que abarca todo el temtorio del Distrito Federal; 

E1 Jefe de Gobierno se elige cada seis años en todo el temtorio del Distrito 

Federal, que será considerado como una sola circunscripción; debiendo 

entenderse emitidos dentro de ésta, los sufragios de los ciudadanos del Distrito 

Federal residentes en el extranjero, y 

Los Jefes Delegacionales se eligen cada tres años, en la misma fecha que los 

Diputados en cada una de las respectivas demarcaciones en que esté dividido el 

Distrito Federal. 



13. Conforme a lo previsto en el artículo 3 párrafos primero y segundo del Código, el 

Instituto Electoral está facultado para aplicar e interpretar las normas establecidas en 

dicho ordenamiento, atendiendo a los criterios gramatical, sistemático, armónico, 

histórico, funcional y a los principios generales del derecho, de acuerdo con el último 

párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

14. Para el cumplimiento de sus atribuciones el Instituto Electoral se rige por lo 

dispuesto en la Constitución, el Estatuto y el Código. Su actuación debe ajustarse a los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, equidad, 

transparencia y publicidad procesal; asimismo, velar por la estricta observancia y 

aplicación de las disposiciones electorales, conforme a los artículos 120 párrafo segundo 

del Estatuto, 3 párrafo tercero, 16,17 y 18 fracciones 1 y 11 del Código. 

15. El artículo 20 fracciones 1, 111, IV, VI y IX del Código prescribe, quc el Instituto 

Electoral es responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales, 

conforme a la normativa de la materia. Entre sus fines y acciones se encuentran: 

Contribuir al desarrollo de la vida democrática; I 
Garantiíar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones para 

renovar a los integrantes de la Asamblea Legislativa, al Jefe de Gobierno y a los 

Jefes Delegacionales, y 

Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio, así como contribuir al 

desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad democrática, en su 

Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos polític~electorales y 

vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 

ámbito de atribuciones. 

I 

16. Conforme a los artículos 21 fracciones 1, 111 y VI y 74 fracción 11 del Código, el 

Instituto Electoral cuenta en su estructura con diversos órganos, entre los que se 



encuentran el Consejo General, la Secretaría Ejecutiva, la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva) y los Consejos Distritales. 

17. Según lo previsto en los artículos 124 párrafo segundo del Estatuto, 21 fracción 1 y 

25 párrafos segundo y tercero del Código, el Consejo General es el órgano superior de 

dirección del Instituto Electoral, integrado por siete Consejeros Electorales con 

derecho a voz y voto, uno de los cuales funge como su Presidente. Asimismo, son 

integrantes de dicho órgano colegiado sólo con derecho a voz, el Secretario Ejecutivo, 

quien es Secretario del Consejo, un representante por cada Partido Político y uno por 

cada Grupo Parlamentario de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

18. El artículo 32 párrafos primero, segundo y tercero del Código dispone que el 

Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, mediante la 

celebración de sesiones públicas de carácter ordiiiario o extraordinario convocadas por 

el Consejero Presidente. Sus detenwiaciones se asumen por mayoría de votos, salvo 

los asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada, y revisten la 

forma de acuerdo o resolución, según sea el caso. 

19. Conforme al artículo 35 fracción XXIV del Código, es atribución del Consejo 

General aprobar en forma supletoria, previo cumplimiento de los requisitos legales, el 

registro de las candidaturas a Jefes Delegacionales. 

20. En términos del artículo 76 fracción XI del Código, la Dirección Ejecutiva tiene a 

su cargo la atribución de revisar las solicitudes de candidatos, así como la integración de 

los expedientes respectivos. 

21. El artículo 105 fracción 111 correlacionado con los diversos 95 párrafo segundo y 

106 fracción 1 del Código, establecen que el Consejo General designará a los Consejos 

Distritales que fungirán como Cabecera dc Delegación, tomando como base los 



distritos en donde se encuentren las oficinas centrales de la Delegación de que se trate, 

los cuales tendrán la atribución de recibir las solicitudes de registro para Jefes 

Delegacionales y resolver sobre su otorgamiento, siendo órganos colegiados de carácter 

temporal, que funcionarán durante los procesos electorales. 

22. El artículo 274 del Código, define al proceso electoral como el conjunto de actos 

ordenados por la Constitución, el Estatuto y demás leyes relativas, realizados por las 

autoridades electorales locales, Partidos Políticos, Coaliciones y ciudadanos, que tienen 

por objeto la renovación periódica de Diputados, Jefe de Gobierno y Jefes 

Delegacionales. 

23. El 7 de septiembre de 2011, el Consejo General emitió el Acuerdo ACU-050-11, 

mediante el que, en acatamiento a lo previsto en el artículo 275 del Código, aprobó la 

convocatoria dirigida a la ciudadanía y Partidos I'olíticos para participar en el Proceso 

Electoral Ordinario para elegir Jefe de Gobierno, Diputados y Jefes Delegacionales 

cuya jornada electoral se verificará el 1 de julio de 2012. 

24. El 7 de octubre de 2011, el Consejo General celebró sesión en la que declaró el 

inicio formal del Proceso Electoral Ordinario 2011-2012, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 277 del Código. 
< 

25. El artículo 298 fracción 111 del Código prevé como plazo para la recepción de 

solicitudes de registro de candidaturas para Jefes Delegacionales, del 10 al 20 de abril 

del año que corresponda a la elección. 

26. El Código en su artículo 300 párrafo scgundo, correlacionado con el artículo 105 

fracción 111, establece que una vez recibida la solicitud de registro de candidaturas por 

el Consejo correspondiente, se verificará dentro de los tres días siguientes si se 

cumplieron los requisitos correlativos. 



27. Mediante escrito presentado el 10 de abril de 2012, ante la Oficialía de Partes de 

este Instituto Electoral, dirigido al Consejero Presidente del Consejo General, 

Licenciado GUSTAVO ANZALDO HERNÁNDEZ, el ciudadano JOSÉ LUIS 

LUCIO GARDUÑO G A R ~ A ,  solicitó registro como candidato independiente para 

contender en la elección de Jefe Delegacional en Iztapalapa, en el Proceso Electoral 

Ordinario 2011-2012; lo anterior con el objeto de que, previa verificación de los 

requisitos legales, el Consejo General aprobara el registro de manera supletoria, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 35 fracción XXIV del Código. 

Al respecto, el ciudadano manifestó que: "...l'or este conduelo y conjúndamen/o en e/ articulo 

8" constit~~~ionul Y E S T m D O  EI\7 L E G A L  77EMl'O Y FOlZA4A MlS1140 GUl3 

VENGO EN LOS TIEMI'OS QUE SEI%~LA EI, AKTÍCULO 278 FRACCIÓN IJl 

DEI, COJI>EDF (CÓDIGO DE INSTITC1CIONl.3S Y I'ROCEDIMIENTOS 

ELECTORA1,ES DE.1, DISTRITO FElIEl t lL)  DEL 10 AL 20 nE ABRIL DE 

2012. VENGO A SOIJCTTAK MI KEGI.YTKO COMO CANDIDATO 

CIUDAlIAi10 A JEFE I)EEGACIOIVAI_. DE IZ7XI'/LL/U'/I DEL DT.S'IWT0 

FEDE W...". 

Acompañando a dicha solicitud, la documentación que a continuación se enlista: l 

a) Copia simple del escrito recibido por Oficialía de Partes del Instituto Electoral el 

10 de abril de 2012, mediante el cual se solicita el registro de la platafom~ 

electoral; 

b) Copia simple por ambos lados de la credencial para votar con fotografía del 

ciudadano José Luis Lucio Garduño García; 

c) Copia simple de la copia certificada del acta de nacimiento del ciudadano José 

Luis Lucio Garduño García; 



d) Copia simple de la Clave Única de Registro de Población (CURP), del ciudadano 

José Luis Lucio Garduño García; y 

e) Copia simple del recibo de pago de senlicio de televisión privada a nombre del 

ciudadano José Luis Garduño García, de fecha 1 de marzo de 2012. 

28. Conforme a lo dispuesto por los artículos 76 fracción XI y 300 del Código, el 

Secretario del Consejo General del Instituto Electoral, con el apoyo de la Dirección 

Ejecutiva, analizó la procedencia de la solicitud de registro del ciudadano JOSÉ LUIS 

LUCIO GARDUÑO GARCÍA, como candidato independiente para contender en la 

elección de Jefe Delegacional en Iztapalapa, en el Proceso Electoral Ordinario 2011- 

2012, así como la documentación que se acompañó a la misma, a efecto de verificar si 

se cumplen los requisitos formales y de elegibilidad que prevé la normativa electoral. 

29. De la interpretación efectuada a las disposiciones contenidas en la Constitución, se 

desprende que no obstante que el artículo 35 fracción 11 reconoce como prerrogativa 

de los ciudadanos el derecho a ser electos a los cargos de elección popular que 

establecen la Constitución y las leyes, también es cierto que tal derecho se encuentra 

limitado por la propia Constitución al cumplimiento de las calidades y requisitos que 

establezca la ley, como se detalla a continuación: 

"Articdo 35. Son premsatziiar del eitidadatro: 
I I 

(4 
II. Poder xer wofado para todos los cargos de elecriónpop~~iar y iromúrudo puru cxalquier otro enlpieo 

o comisión, feniendo lar caliahdei que eifuble~ra la ky;" 

Como se aprecia de acuerdo con las normas constitucionales, el derecho constitucional b u  
de ser votado, no es absoluto, sino que se encuentra condicionado al cumplimiento de 

los diferentes requisitos que en las leyes secundarias se establezcan; consecuentemente, 

nuestra Constitución delega al legislador local, la valoración y determinación de las 

calidades que ha de cumplir un ciudadano para poder contender a un cargo de elección 



popular, así como los requisitos para poder registrar a un candidato a cargo de elección 

popular. 

De la misma manera, la Constitución en su artículo 116 fracción IV, inciso e), prevé 

que las leyes de los estados en materia electoral garantizarán el derecho exclusivo de los 

Partidos Políticos para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, 

salvo en el supuesto de elección de autoridades y representantes a través de usos y 

costumbres, establecido en el artículo 2 Apartado A, fracciones 111 y VI1 del mismo 

ordenamiento. 

En observancia al principio de supremacía constitucional el legislador local reguló el 

ejercicio del derecho de los ciudadanos de ser votados, en razón de que los Partidos 

Políticos son el único medio constitucionalmente previstos para ejercer tal derecho, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 116 fracción IV, inciso e) de la Constitución, que 

a la leva señala lo siguiente: 

"Elpoderpúblico de los e.rtador re diridrá, pura SI/ qercinoD en l ~ e c i i t i r , ~ ~  I~g is /a t iuo~ '  Judiciai,~ 

no podra11 n ~ ~ n i r r e  dos o más de estos podem en lrna sola persona o corporación, ni depo.ritrrrse el 

legiska~iuo en un solo indiuiduo. 

Los pdem de /o.r Estados se otgani<uráii mnfonne a h Cons/itlr~ión de cada 11no de ellos, con 

sq>lión o las ~.ig,/ien/es normas: 

6.) 
II/. Las Cons/ifuriortesy 1ye.r de /o.r E.rtudos en macena electoralgaranti~ará~~ que: 

6.1 
c) Los parlido, politicos ióh  se coils/itzyun por n ' ~ ~ & h n o ~  .rin inteniención de orgaiivciones 

gnmiales, o mn oú~eto sol.ial djfirerite g si11 qr<e h q a  afiiacii!~ corpora/~~~a. Asimismo te~gaii 

reconocido e l  d e d o  esc//&o para soliriur el ngistm de mndihcos a curgor de elec~ión popukar. con 

escep~ión de /o disp:íesto en e l  at l ic~~lo 20.: upar/ado A,,fii?cBones 111g 1/11. de esta Con.r/iL~~~lótt ..." 



30. En relación con lo anterior, en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales; de Gobernación; de Radio, Televisión y Cinematografía; y de 

Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, emitido 

con motivo de la Reforma a la Constitución en materia electoral, aprobado en fecha 11 

de septiembre de 2007, se realiza un análisis de las propuestas específicas contenidas en 

la Iniciativa en el que se señala lo siguiente: 

"c..) E n  Mé2vico, desde @ales de k? década de loi  cuarentu del siglo pasadoo el .ri.rtema electoral j.8 

orientó de manera definida u pri~~ile~iar el siirgimiento, de>-aml10,y ian.iolidación de un sistema de 

partidos, mmo base de la rnmpetetrcia electorui. 

Lar rr/ormar ocirmdas de 1977 a 1996 se orie~~tamii en /u mirmu nilag jiemil d~jniendo ~ r t i  

sistema de denchosy obl&a&ones pura los partidos politims, a lor qr<e trriestru Co~~stitrt~ióit d~fi~ic 

como 'Entidades de Interé, 1'ú6lico". Esta6le~~er en la Constit~~~ión el dencbo de todo nirdúduno qrte 

así lo decida, UIIII señalando regi~irito.r de 1% puru ser i11rmto.y par/i@ar Lomo  und di dato a rtn urge 

de eiec~id~~popullrr, inú en se~tido contrano al q:e, con L~i to~  hu reSi/ido México. 

Además, es evidente que las  llamada^ "candidu/tiras independierr/e.r", cr de adoptarse como uria 

/ o r m  del +-rcino del &cho u/ voto pasivo. eirtrariaii e 1  ul~ierta inntradiliión mn el etitramrrdo 

jurídico qrre enmam el desamllo de /o~.pmCtSO.~y cumpañur electorales; inc/uso con los pn,iLZpios 

ncton.r de Iodo el sistema. 

Recordenror que la Constitr~cióu estublereC por gemplo; la obi~uciát~ de que eI~finn~rcian/ieiito pli6Iico 

qi<e reci6eti io~patfidos politicorpreuale~~u robre los ncursos de onien prYvrrdo. UII ~i~idadano qrte 

por sí mirnto sin el upyo de un partido potítico, parti~$e en la contienda ele~toral delienú tener el 

de~zcbo a nLZ6irjnarrcnímierifopti6hc0,pues de /o mirtrurio /os ncurdor que rrtili~una en su cumpaiu 

tendnán gire ser de on,cnp~iuado, lo rrral uiolanú la noma con.itit1~~7onal. 

l'odemor ilu~trar otms @ctor contrudi~~tonos ion el compl~o sistema de regulació~ij~ c<arttml que la 

Constitnción estubleeg lo 19 deramll~~ rerpecto de lor i~~greror~~r~ustor d< lospur/idospoliticos, ciya 

apli~ucrón sena prá~~ticamerite impo.rib1e trutándore de personas en lo indiuidi<uai Por todo ello, es/ar 

Comisiones Unidus mundJestan rrt coinridenciu cori el sentido de la pmp~/estu de 10,. le~isludons ylre 

surmm6ei~ la 111iciati~,a. pem innsidcm que lu~forma de e-yj~zarin rro e.s la m ~ n ~ . / u ,  pitesto que los/i,ie~. 



que ia Constituñón señala para lospatlido.rpo/i/i~os e11 .rrr /ex/o wigeii/e tienen una.fi~iu/idad disti~~tu 

a ia que sepretende en la Itiiciati~~a 6qo di~.tamerr. 

Esta de~isiót~ es congnre~ite con el objetiiio de pmpiciar la plena consolidanóti de/ listentu de pur/idor 

como uno de lor mmponentes tsencialcs de ni~estra demomu~~ay delsistctiza electora/. (..)".1 

31. Por otra parte, el articulo 20 fracción 1 del Estatuto, reconoce que los ciudadanos 

del Distrito Federal tienen derecho a "Votary  ser votados etl los témi,zos de la Cott.rtitiíción 

Politica de los l3.rfado.r Utzido.r Mexicanos. de este Estafu/o de Gobierno y de las /eye.r de la rnaferia, 

para los cargos de elección popular': 

Asimismo, el artículo 121 del Estatuto, establece que: 

'%ti las elec~io~~u lom/e.r del Dti/rito liederalpodrán parli~~$ar tanto los partrdospolificos LVII regislro 

~~acioi~al, como lo5 patlidos polilicor con registm /oca/ del Distrito Federal 

6.1 
Los patlidos poli/ims con registro nacional,); /os parlidos poliNios COII registro local en e/ Dis/n?o 

Federal tienen el derecho exclusivo para soii~itar el registm de ca~ididotos a C Z ~ O S  10cale.r de 

elección popular ... " i 
32. De la misma manera, el derecho exclusivo de los Partidos Políticos a postular 

candidatos, se encuentra desarrollado en el Código, en específico en el artículo 221 

fracción IV, en donde se reconoce como derecho de los Partidos Políticos postular 

candidatos en las elecciones de Diputados Locales, Jefe de Gobierno y Jefes 

Delegacionales del Distrito Federal. Aunado a cllo, el artículo 299 párrafo primero del r 
Código, regula la nunera corno se ejerce ese derecho en los siguientes términos: 

'\ 
1 Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 13 dc noviembre de 2007. 



"l'uru e/ registra de cundidafr/ru~- u todo cazo de eleciión popwiur, e/ I'urtido 1'oiiii.n queprefei~du 

coiifender, u truuéi de snr órganos de direc~ión /oca/ debidomente umdifudo.r unte el l l i s f i t~~fn  

Electorul, deherápreseiifut7(..)" 

En concordancia con lo anterior, el artículo 190 del Código establece 

"Los I'urtidos l'oiiticor 6,011 resirtm nuciona/j /os 1'urfido.r l'oli~i~~os inri registra iocul en el Distrito 

Federal tienen e/ dei.echo exckrilcio pura .roli~7tur e/ resistm de mndiáafos u 'argos Iocules de e/ec~iÓ/~ 

popular, en los térini~~osj  coi~di~iones estub/e~idas en eipmcnte ordeiiumienfo. " 

33. Por otra parte, y previamente a la refonna electoral aprobada por el Constituyente 

Permanente en la que se determina que los Partidos Políticos tienen la exclusividad para 

postular candidatos, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación emitió diversos criterios en los Juicios para la Protección de los Derechos 

Político-Electorales del Ciudadano identificados con las claves SUP-JDG03712001; 

SUP- JDG332/2004 y SUP-JDG145112007, así como la Tesis Jurispmdencial 

identificada con la clave SUP048.3 EL112002, que a la letra señala lo siguiente: 

"CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. I A  NEGATIVA DE REGISTRO CON 
BASE EN UNA DISPOSICI~N LEGAL QUE ESTABLECE QUE SÓLO LOS 
PARTIDOS POL~TICOS TIENEN DERECHO A POSTUZAR CANDIDATOS, NO 
VIOLA LA CONSTITUCIÓN FEDERAL NI LOS TRATADOS 
INlERNACIONALES (Leg i>/x ión  de Michoacin).-De /u iiitetpntu~ióir de /o d i ~ ~ i e ~ l o  en 
1n.r ur)i1,10s3j,fiaCid,1 II; 4 7 ,  segundc púwa/i, frucrió~i 1, y 7 1 6,ifiucRoirr.~ i ,  ~seitiidop~iw~/o, y 1 V. inrisor 
j), d y  h). en donó,r con e/ Zo., apanodo A,,fiac~Ioiie.r I l l y  VII, 3J, Jfac~<ón 1; 36,ji~cioiirs I y  111; 39. 
40, 4 I,.fiucRones TIy ITI; 34, 36, 60, tercerpáwa/o; 63, c~~ariopúrro/o. ; I I ~ I I ~ ;  715 ,p~merpúrr~ , /kc~ió11  
VIII; 176, fruc~iones II, rillimopáwafi, y T I / ,  inFiro o); 122, tcrrem, criorloj resto pLwafir, apur/ado C, 
burerpnmeo JrarRones 1' Ily 111; seg:i,~do,jroriió,i I.primerpúrraJioDy /mero.,/rrirrión TI ,  rí/tirnopárr~i. de 
/a Con$tilnflón 1'o/ítiru de lor Esludos Ijnidor híehiru~~oi. ari romo 23, iircisor b)2 d. de/Puc/o in/zr,rolioiiol 
de Denrhos Cit~ilcry 1'olilicos,~ 23, i~~iiror 6)y c j ,  dr /o Convei~ción Amerironu sobre D~IFL.~OJ 1-It~nronos, no 
cuhe 11e1pnnder que e/ derec.ho de 10, ~i~idudoiro~. a ser i,olador sea abrohloy no iepnrdo erlabiec~r li>?ti/e /qu/ 
a/Sulo, por /O qlle ir0 nsli/lu incoirs/itu~~io~la/ni r,io/u/oria de/ derecho iiitemacional/o neg~11i110 del ngi.rlm como 
catdirulo independi~izle en lo elecRó~~ degobrriiador delE~tudo de i\ilrrl>oucLn a t,n cirtdaduno, con hose rii qia 

elorli~ilo 13,pLrr./o temero, de /u Coiis/i/~~ciin Politiu rlr/Ertudo de Michourúny 27 y 34,fiac<ió11 TV, del 
código e/ectoral de dicho et~tidudf.derufit~o e.rtob/enn qrrr ,1410 /or partid01 politimr limen derecho o postular 
co,idi~lo/os a los ratxos de electrói~ pop~~hry?  por tanto, "o ~ontemploir /a, ca,~didotz~ror iii~lepe~~dirnres. porqrle 
/u diqosición legal g ~ e  estab/ect ytre /u rn/rRt~,d de re~irtro de ru!~didulor f i lo  /upt,ed~,rprcre,z/ur /or purlidor 
po/ilicos, cierlumrntr coiisfitiyc uno limitación den'vado de las cuhdud~s o roirdirioiiei que /or Rr/dudu~ror deben 
rutijf,~.er para qercer 111 derecI~o a ser r~otuio,. rack por /a nia/ /u misii~a iin reprrse111u. per se. ioia 



uuliieraflái~ de h r  t~omrar 4. pnnapios ronrlit~~cio~~ale,r o de los tralador inter~ia~fotralrr. 20 qrie ertor 
ordenamieirlor no pmhiiieti lar limitacioner o r~rlnccioi~e~ 1egoe.r a 10, de~chor poliirio-eIer/ora/er 111 a 101 
derrchor futdamenlales o humaiior e i~gentd ,  sinno 9rie lo qaepmhiben er que /o/er h~nitationer o re.rfnc~r'oiies 

seoii irraflo,iales, iy;irI$cada.c, de~pmporciotiadui o q t r ~  re tradiq<a" eii pn'r~ar de IU esencia a criu/quier 
denrho.fi, pnncip,o o uolor constil~~cioiiol o electorolfiin~lamelit~iL 

juicio para la pmnct+n de los derfi.ho.r politiio-ele~~toroler del nitdadairo. SUJJ-JDC-037/2001 . - A ~ ~ I I ~ I P I  

GIIIIINI iMO11?ót1.-25 de oc/~,i<bm de 2001 .-~Vfayona de cinco riotor eir el  cri~eno.-Enjm~e: lar4 de jerrir 
Om~co Henn~#e;.-~i~idenlr: L ~ O I I E /  CurliIIo G o n q i l e ~  .h.Ia~irn 1141~11~1 ~~l />olo .  

Revista Justicia Electoral 2003, Tcrccra Época, sizplcmento 4 páginas 94-95, Sala 
Supcrioc, tesis S3EL 048/2002. 

Compilación Olicial de Jurisptudcncia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 394-395". 

34. Ahora bien, con fecha 6 de agosto de 2008, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos dictó sentencia en el caso Cartatieda Gutinart, en cuya parte considerativa 

sostuvo que ha sido criterio de dicho órgano jurisdiccional internacional, que "/a 

previsiói~ y aplicación de reguiritos para ejer~itar los dere~.ho.r polificos no consfityet~, per se. una 

restncciótt indebida a los derecho.rpolítico.r': 

En ese sentido, la Corte Interamericana señaló que "e/ regitm de can~1idato.r ex~~/zi.ciuamci~~e a 

través de partinor po/iri.os w~portde a itensic1ade.r .rocia/es impe?io.ra~. ba.radas en dir:ersas raxones 

históricas, po/íticas, so~ia/e.r", entre otras: "L necesidad de crear yfirta/ecer e/ sistema de parhdos. 

(..) /a necesidad de un siJfeMa de jttanczantiento prcdominantemenie pzíblicoo. para asegurar e l  

de.ramllo de e/ec~,iot~es autét~ticar y /ibres, e11 igua/dad de ~.ondi~iones; y la ne~z.ridad de f i c a k a r  

eficientemente losfondos utiliyados en /UJ elecciones': 

35. En la sentencia referida, la Corte Interamericana estableció que tanto el sistema de 

postulación de candidatos a través de I'anidos Políticos, como el que autoriza las 

candidaturas independientes, pueden ser compatibles con la Convención y, por lo 

tanto, la decisión de cuál sistema escoger está en las manos de la definición política que 

haga el Estado, de acuerdo con sus normas constitucionales. Por lo cual, las previsiones 

tanto del órgano reformador de la Constitución, como del Congreso de la Unión al 

expedir el Estatuto y de la Asamblea Legislativa al aprobar el Código, en el sentido de 

otorgar en exclusiva a los Partidos Políticos el derecho a registrar candidatos para 

14 



acceder a cargos de elección popular en el Distrito Federal, no contravienen las 

disposiciones del sistema interamericano de derechos humanos en materia de derechos 

políticos. 

36. Aunado a lo anterior, los Partidos Políticos participan en la vida del Estado, como 

es el caso de los procesos electorales en una sociedad democrática, y tienen propósitos 

compatibles con el respeto de los derechos y libertades consagrados en la Constitución 

y en los tratados internacionales. En este sentido, el artículo 16 de la Convención 

Interamericana de Derechos Humanos, establece que el ejercicio del derecho a 

asociarse libremente "sólo puede citar syito a 1a.i m/rii~cione.i preiiistas por /a Iy gm .reun 

neccsana.i- en una soiiedad democrática, en int&i de /a ~tguridad national, de la ~.egz!n¿/ad o del orden 

público' oparapmtegerla .i-alud o la moralpibli~us o los derechosy iibertudes de lo.¡ deniús". 

De lo antes señalado se desprende que los artículos 116 fracción IV, inciso e) de la 

Constitución; 121 del Estatuto y 190 del Código, prevén que sólo los Partidos Políticos 

con registro nacional y con registro local en el Distrito Federal tienen e l  derecho exc/t,sivo 

para solicitar el registro de candidatos a cargos locales de elección popular en el Distrito 

Federal. 

Resulta evidente que el registro de candidatos a cargos de elección popular corresponde 

de manera exclusiva a los Partidos Políticos y, de acuerdo con los artículos 221 fracción 

IV y 299 párrafo primero del Código, la solicitud de registro de candidatos será 

presentada por éstos ante el Instituto Electoral para que sea revisada y, en su caso, sea 

aprobada. 

Así las cosas, es claro que la Constitución, el Estatuto y el Código, prevén como único 

medio para obtener el registro de candidatos, que la postulación provenga de los 

Partidos Políticos, a través de sus órganos de dirección debidamente acreditados ante el 

Instituto Electoral, a los que para cumplir con sus fines, entre ellos, el hacer posible el 

acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, les otorga una serie de derechos 

y les impone obligaciones; habida cuenta que se trata de calidades reconocidas en el 



artículo 35 fracción 11 de la Constitución, de donde deriva que sólo los Partidos 

Políticos pueden postular candidatos a cargos de elección popular. 

37. En términos de lo expuesto, sólo los Partidos Políticos tienen derecho a registrar 

candidatos a los cargos de elección popular, por tanto, la disposición legal que establece 

que la solicitud de registro de candidatos sólo la pueden presentar los Partidos Políticos, 

ciertamente constituye una limitación para que cualquier ciudadano por sí mismo 

pretenda registrar su candidatura pero no representa, per se, una vulneración de las 

normas y principios constitucionales, ni de derechos humanos contemplados en los 

tratados internacionales que ha ratificado nuestro país. 

En efecto, las normas constitucionales y de derechos humanos prescriben el derecho a 

votar y ser votado, sujeto a las modalidades establecidas en la ley, pero no imponen la 

obligación ni establecen un pretendido derecho a obtener registro como candidato a 

cargos de elección popular a ciudadanos que no satisfagan los requisitos de ley, por 

tanto, es una condición necesaria que el solicitante sea postulado por un Partido 

Político para poder ser registrado como candidato a un cargo de elección popular en los 

comicios locales. 

38. Con base en todo lo anterior, esta autoridad electoral considera que la solicitud de 

registro presentada por el ciudadano JOSÉ LUIS LUCIO GARDUÑO GARUA, 

como candidato independiente al cargo dc Jefe Delegacional en Iztapalapa, al no ser 

postulado por Partido Político alguno, no cumple con lo dispuesto por los numerales 

35 fracción 11, 41 fracción 1 párrafos primero y segundo, 116 fracción IV incisos a) al 

n), 122 Apartado C BASE TERCERA fracción 11 de la Constitución; 121 del Estatuto; 

190,221 fracción IV y 299 párrafo primero del Código. 

39. Asimismo, no pasa desapercibido para esta autoridad electoral que mediante escrito 

presentado el 10 de abril de 2012, ante la Oficialía de Partes de este Instituto Electoral, 

dirigido al Consejero Presidente del Consejo General, Licenciado GUSTAVO 



ANZALDO HERNÁNDEZ, el ciudadano JOSÉ LUIS LUCIO GARDLJÑO 

GARUA solicitó el registro de la plataforma electoral como candidato independiente. 

Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el primer párrafo de los artículos 

238 y 297 del Código, únicamente los Partidos Políticos podrán presentar y obtener el 

registro de la plataforma electoral que sus candidatos sostendrán a lo largo de sus 

campañas electorales, previo a la solicitud de registro de la candidatura que 

corresponda. Asimismo, el numeral 222 fracción IV del Código prevé que los institutos 

políticos tienen la obligación de cumplir con su plataforma electoral. 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 35 fracción XXIII y 76 

fracción X del Código, esta autoridad electoral considera que la solicitud de registro de 

plataforma electoral presentada por el ciudadano JOSÉ LUIS LUCIO GARDUÑO 

GARCÍA, para el cargo de Jefe Delegacional en Iztapalapa, no cumple con lo dispuesto 

por el artículo 297 del Código, al no ser presentada por Partido Político alguno. 

Por lo expuesto y fundado, este Consejo General, de manera supletona: 

A C U E R D A  

PRIMERO. No es procedente la solicitud de registro formulada por el ciudadano 

JOSÉ LUIS LUCIO GARDUNO G&A para contender como candidato 

independiente en la elección de Jefe Delegacional en Iztapalapa, en el Proceso Electoral 

Ordinario 201 1-2012. 

SEGUNDO. No ha lugar al registro de la plataforma electoral presentada por el 

ciudadano JOSÉ LUIS LUCIO GNUÑO GARUA, de conformidad con los 

razonamientos expuestos en el Considerando 39 del presente Acuerdo. 

TERCERO. Notifíquese por estrados de este Instituto el presente Acuerdo al 

ciudadano JOSÉ LUIS LUCIO GARDLJÑO GARCÍA, en razón de que el domicilio 



señalado para oír y recibir toda clase de notificaciones se encuentra fuera del ámbito 

territorial del Distrito Federal, dentro de los cinco días siguientes a su aprobación. 

CUARTO. Publíquese este Acuerdo dentro del plazo de cinco días, contados a partir 

de su aprobación, en los estrados del Instituto Electoral, tanto en oficinas centrales, 

como en las Direcciones Distritales que abarcan el ámbito geográfico de la Delegación 

Iztapalapa, y en la página wivw.ied/org..m'c 

QUINTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 

Protección de Datos Personales, para que dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 

aprobación de este Acuerdo, realice las adecuaciones que sean procedentes por virtud 

de la determinación asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia 

del sitio www.ied/org.mx y se publique un resumen de dicho Acuerdo en las redes sociales 

Twttter y Facehook. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

s Consejeras y los Consejeros Electorales 

ce de mayo de dos mil doce, firmando al 

del Consejo General, quien da fe de lo 

n los artículos 58, fracción VI11 y 60, 

rocedimientos Electorales del Distrito 


